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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez el presente expediente. Sírvase 
proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 21 de marzo de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de violencia intrafamiliar adelantado de 

conformidad con la ley 575 de 2000 a solicitud de OLGA LUCIA PEREZ 
RODRIGUEZ, ante la Comisaría de Familia de Floridablanca Turno IV, 

autoridad que remitió la actuación con el fin de que este Estrado Judicial 
resuelva el recurso de apelación interpuesto por el señor YUBER HERNEY 
LOPEZ SANCHEZ contra la providencia adiada 10 de marzo de 2023. 

 
Sería el caso de avocar el conocimiento del presente asunto, sino se 

advirtiera la ausencia de la notificación de la providencia recurrida al 
denunciado Yuber Herney López Sánchez, como tampoco se observa en qué 

fecha se recibió el recurso de apelación; así mismo, se evidencia la ausencia 
del auto mediante la cual el comisario cognoscente debió pronunciarse sobre 
la concesión o no del recurso, en consecuencia, se requiere al Comisario de 

Familia de Floridablanca Turno IV para que dentro del término de veinticuatro 
(24) horas allegue a este Despacho la información requerida, so pena de 

rechazar las presentes diligencias. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
  

 
REQUERIR al Comisario de Familia de Floridablanca Turno IV para que 
dentro del término de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue a este 

Despacho (i) evidencia de la notificación de la providencia recurrida al 
denunciado Yuber Herney López Sánchez, (ii) evidencia de la fecha en que se 

recibió el recurso de apelación y, (iii) el auto mediante la cual el comisario 
cognoscente debió pronunciarse sobre la concesión o no, so pena de ser 

rechazado el recurso de apelación. 
 
 

Notifíquese,  
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